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das, y que queda fuera del objeto de esta Resolución. Al sur
se localiza el edificio del Ateneo de Sevilla y un centro de
transformación de la empresa Sevillana de Electricidad.

El 18 de enero de 2006, se dictó Resolución por la Direc-
tora General de Prevención y Calidad Ambiental, por la que
se declaraba como suelo contaminado una parte de la parcela
definida (BOJA núm. 46, de 9 de marzo de 2006), por existir
concentraciones de hidrocarburos totales del petróleo, ben-
zo(a)antraceno y benzo(a)pireno, que pudieran suponer un
riesgo para la salud humana por efectos tóxicos y cancerígenos
debido al contacto dérmico con el suelo contaminado y a la
inhalación de vapores.

Tras Resolución de 6 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla por
la que se aprobaba el plan de actuación para la limpieza y
recuperación del suelo contaminado de la parcela objeto de
esta resolución, la empresa BEFESA, gestor autorizado de resi-
duos peligrosos con número de registro AN 0007, procedió
a la realización de los trabajos de descontaminación.

Las actuaciones llevadas a cabo derivaron en la gestión
de los siguientes residuos:

Residuos Peligrosos.

Residuo: Tierras contaminadas.
Código LER: 170503.
Cantidad (Tm): 2.903,09.
Gestor intermedio: -
Gestor final: Befesa Gestión de Residuos Industriales-Centro
de Nerva.

Residuo: Aguas con HCs.
Código LER: 050103.
Cantidad (Tm): 55,48.
Gestor intermedio: Befesa Tratamiento y Limpiezas Industria-
les, S.L.
Gestor final: Desgasificación y Limpieza de Tanques, S.A.

Residuos Inertes.

Residuo: Residuos de construcción y demolición.
Cantidad: (Tm): 1.026,72.
Gestor final: Alcores Recicla (UTE Alcores Recicla RCD).

Residuo: Tierras limpias (albero).
Cantidad (Tm): 412,40.
Gestor final: Alcores Recicla (UTE Alcores Recicla RCD).

Tras la finalización de los trabajos, la empresa EMGRISA,
Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente
en materia de protección ambiental en el campo de suelos
contaminados con número de registro REC023, certificó que
las actuaciones de remediación llevadas a cabo en la zona
objeto de esta resolución, han dado lugar a que el suelo haya
dejado de estar contaminado, para uso urbano y con el objetivo
de la protección de la salud de las personas, siguiendo los
criterios establecidos en el plan de actuación aprobado por
la resolución de 6 de marzo de 2006, de la Delegada Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla. Sobre la base
de esta certificación, el Jefe del Servicio de Protección y Calidad
Ambiental de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Sevilla, emitió informe favorable al respecto.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias que tengo asignadas

R E S U E L V O

Desclasificar como suelo contaminado las zonas que pre-
viamente fueron declaradas como tales a causa de la con-
taminación detectada por hidrocarburos totales del petróleo,

benzo(a)antraceno y benzo(a)pireno, al haber desaparecido,
merced a los trabajos realizados, los motivos que provocaron
la declaración de suelo contaminado.

Correrá por cuenta del titular de los terrenos la cancelación
de la nota marginal practicada por el Registro de la Propiedad
núm. 8 de Sevilla respecto a la declaración de suelo con-
taminado en la finca 16.171 del municipio de Sevilla, tomo
1.850, libro 1.166, folio 60, alta 5.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y ss. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su notificación.

Sevilla, 9 de junio de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se declara como suelo contaminado parte de
la parcela industrial ocupada por las instalaciones de
la fábrica de Fertiberia Tablada de Sevilla.

El emplazamiento objeto de la presente resolución es la
finca núm. 6976 del Registro de la Propiedad núm. 2 de
Dos Hermanas, Sevilla. Cuenta con una superficie de 227.282
m2 y se encuentra situado en Sevilla, en la carretera de la
Esclusa, próxima a la vía de circunvalación SE-30 en el
extrarradio de la ciudad, al sur de la misma.

Los terrenos donde se ubica la fábrica pertenecen a la
Autoridad Portuaria de Sevilla que los ha tenido cedidos a
Fertiberia mediante sucesivas concesiones de períodos de tiem-
po limitado.

El entorno donde se localiza la fábrica se caracteriza fun-
damentalmente por la presencia del río Guadalquivir que forma
uno de los límites de las instalaciones de Fertiberia. La acti-
vidad portuaria de esta zona es muy intensa destacando las
actividades logísticas de entrada y salida de mercancías de
diversa tipología. Otra actividad industrial importante es la de
fabricación de barcos en los Astilleros de Sevilla.

Las zonas residenciales más próximas se encuentran
aproximadamente a 800-1.000 m de la fábrica.

La actividad productiva de la fábrica de Fertiberia en Sevi-
lla se remonta a hace más de 40 años y se ha caracterizado
por la realización de múltiples procesos (producción de amo-
niaco, ácido nítrico, ácido fosfórico, sulfato amónico, NPK,
abonos líquidos y nitrato poroso) que a lo largo del tiempo
se han ido abandonando por diversos motivos hasta la actua-
lidad, en que se está procediendo a las tareas de desman-
telamiento de todas las instalaciones existentes en los terrenos,
para destinarlos a usos logísticos del Puerto de Sevilla, siendo
reurbanizados y pavimentados para tal finalidad.

Durante el primer semestre de 2004, la empresa Inge-
niería y Control Industrial (Entidad Colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de suelos contaminados
con el núm. REC022) acometió un estudio de caracterización
de los suelos y las aguas del emplazamiento, previo consen-
timiento del titular de los terrenos y aplicando (en ausencia
de normativa específica en la materia) los criterios y estándares
de referencia habituales en aquel momento. Durante el período
comprendido entre los meses de marzo y mayo de 2006,
este estudio fue ampliado y adaptado a los criterios establecidos
en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se
establece la relación de actividades potencialmente contami-
nantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración
de suelos contaminados.
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Los resultados obtenidos a partir de la evaluación de ries-
gos realizada, desprenden la existencia de contaminación por
metales pesados e hidrocarburos totales del petróleo, que
pudieran suponer un riesgo para la salud humana por efectos
tóxicos y cancerígenos debido a la inhalación de partículas
y vapores.

La evaluación de riesgos en el emplazamiento se ha efec-
tuado de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 9/2005, siguiendo la metodología establecida en la ASTM
E 2081 y E-1739 Standard Guide for Risk-Based Corrective
Action y Standard Guide for Risk-Based Corrective Action
Apllied at Petroleum Release Sites (programa RBCA).

Se especifican a continuación los suelos que se declaran
como contaminados, aportando una breve descripción y la
coordenada UTM (Huso 30) del punto central de la zona en
cuestión.

Las zonas afectadas son:

L Zonas afectadas por metales pesados.
- Zona de cenizas de pirita: en esta zona se ha determinado

que la afección se puede limitar a dos áreas de unos 30
x 20 m2 de superficie y una profundidad de 3 m, lo que
conlleva un volumen de suelo contaminado de 3.600 m3

(x-234247; y-4137986 / x-234188; y-4137985).
- Zona próxima a la vía de ferrocarril (tierras con restos

de cenizas de pirita): área de unos 11.300 m2 situada frente
al almacenamiento de pirita y con un espesor afectado aproxi-
mado de 0,3 m, representando un volumen de suelo a tratar
de 3.390 m3 (x-234335; y-4138028).

- Zona junto al almacenamiento de pirita: en esta zona
se ha determinado una afección por cenizas de pirita de unos
50 x 5 m2, siendo la profundidad media de la afección de
1 m, lo que supone un volumen de suelo a tratar de 250 m3

(x-234372; y-4137956).
- Zona de sulfúrico: en esta área se ha detectado con-

taminación por arsénico, cadmio y zinc, habiéndose delimitado
la afección a un sector de unos 15 x 15 m2 de superficie
y una profundidad de 2 m, lo que conlleva un volumen de
suelo contaminado de 450 m3 (x-234382; y-4137905).

- Zona de fosfórico: afección puntual de mercurio, deli-
mitada a una superficie de 9 m2 y 1 m de profundidad, dando
lugar a un volumen de suelo a tratar de 9 m3 (x-234533;
y-4137829).

L Zonas afectadas por hidrocarburos.
Existen varias zonas afectadas por hidrocarburos (aceites

y grasas) que pueden considerarse puntuales y centradas alre-
dedor de puntos concretos, estando la mayoría de los casos
asociados a antiguos tanques de fueloil y de gasoil.

- Zona de descarga y almacenamiento de fueloil: en esta
zona se ha detectado una primera capa superficial de fueloil
de unos 0,1 m. Esta es la única afección localizada en los
suelos de la zona, no habiéndose detectado afección al sub-
suelo. Se estiman dos zonas a tratar, una próxima al cubeto
de fueloil con unos 0,2 m a tratar y otra próxima a la zona de
cenizas de pirita, siendo superficial y de unos 0,05 m de
espesor, calculándose el volumen de fueloil a retirar en 12
m3 (x-234228; y-4137934 / x-234232; y-4137954).

- Zona de depósitos de gasoil: se ha delimitado un área
de 5 x 5 m2 y 2 m de profundidad como suelo afectado
por hidrocarburos, lo que supone un volumen de suelo a tratar
de 50 m3 (x-234317; y-4137686).

- Zona de amoniaco: se han localizado dos zonas de 5
x 5 m2 de superficie y 1 m de profundidad, lo que representa
un volumen de 50 m3 (x-234218; y-4137767 / x-234241;
y-4137806).

- Zona de sulfúrico: en esta zona se ha determinado una
superficie de actuación de 5 x 5 m2 y una profundidad de 1
m, lo que conlleva un volumen de 25 m3 (x-234340;
y-4137845).

- Zona de contratas: se delimita un área afectada de 5
x 5 m2 y una profundidad de 1 m, que da lugar a un volumen
de suelo contaminado de 25 m3 (x-234567; y-4137707).

En total, el suelo afectado es de unos 7.861 m3. No
obstante, si en el transcurso de los trabajos de remediación
se detectara una mayor afección en los suelos, estos tendrían
la misma consideración que los descritos hasta ahora.

El Título V de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
asigna a las Comunidades Autónomas, entre otras, la com-
petencia para declarar, delimitar y hacer un inventario de los
suelos contaminados debido a la presencia de componentes
de carácter peligroso de origen humano. Asimismo, y según
el artículo 7.1 del Real Decreto 9/05, de 14 de enero, por
el que se establece la relación de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la
declaración de suelos contaminados, dicha declaración obli-
gará a la realización de las actuaciones necesarias para pro-
ceder a su recuperación ambiental en los términos y plazos
dictados por el órgano competente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias que tengo asignadas

R E S U E L V O

Declarar como suelo contaminado las zonas delimitadas
en la presente resolución, a causa de la contaminación detec-
tada por hidrocarburos totales del petróleo y metales pesados,
que pudieran suponer un riesgo para la salud humana por
efectos tóxicos y cancerígenos debido a la inhalación de par-
tículas y vapores.

Correrá por cuenta del titular de la concesión la inclusión
de la nota marginal a practicar por el Registro de la Propiedad
núm. 2 de Dos Hermanas, sobre la presente declaración de
suelo contaminado en parte de la parcela núm. 6976, tomo
931, libro 931, folio 44, alta 9.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y ss. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su notificación.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

EMPRESAS PUBLICAS

ACUERDO de 10 de julio de 2006, de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que
se delegan en el Director General las facultades para
realizar todas las actuaciones necesarias para la apro-
bación del gasto en el expediente de contratación de
las obras de edificación del Centro de Innovación y Tec-
nología de la Carne de Cortegana (Huelva), en el marco
de la Iniciativa Comunitaria Interreg III España-Portugal,
Proyecto TEE, cofinanciadas por el FEDER.

El Reglamento General de la Agencia de Innovación y
Desarrol lo de Andalucía, aprobado por el Decre-
to 122/1987, de 6 de mayo, en su redacción dada por el
Decreto 233/1991, de 3 de diciembre, dispone en su artículo
11.k) que corresponden al Consejo Rector de la Agencia «Dis-
poner, a propuesta del Presidente, las actuaciones e inver-


